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DECLARA LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EMERGENCIA  

PARA VEINTICINCO MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
  
La Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación emitió hoy una 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Calera, Morelos, Chalchihuites, Concepción 
del Oro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, Guadalupe, Jiménez del Teul, Juan Aldama, 
Mazapil, Miguel Auza, Melchor Ocampo, Noria de Ángeles, General Pánfilo Natera, Pánuco, 
Pinos, Susticacán, Trancoso, Valparaíso, Vetagrande, Villa García, Villa González Ortega, Villa 
Hidalgo y Zacatecas del estado de Zacatecas, por la presencia de helada severa, durante los días 
del 1º al 4 de marzo de 2013. Con esta acción se activan los recursos del Fondo de Atención de 
Emergencias FONDEN. 
 
A partir de esta Declaratoria, solicitada por el gobierno estatal, las autoridades contarán con 
recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 
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